
 

 

 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 
 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA 

TABLÓN DE ANUNCIOS 
 
 

 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
arts. 33 a 35 del Reglamento Orgánico y de Funcionamiento 
del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda, ha sido convocada 
sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento mediante 
Decreto de Alcaldía de fecha 23 de febrero de 2026, que 
tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
(PLAZA VÁZQUEZ DE MOLINA, PLANTA BAJA), el día 26 de 
febrero de 2026, las 09:30 horas, para tratar los siguientes 
asuntos: 
 

PRIMERA PARTE. APROBACIÓN DE ACTA DE SESIÓN ANTERIOR 

PUNTO 1. Aprobación del acta del Pleno correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 29 de 
enero de 2026. 

SEGUNDA PARTE: DE CARÁCTER RESOLUTIVO 

COMISIÓN INFORMATIVA DE GOBERNANZA 

PUNTO 2. Renovación de cesión de uso gratuito de local municipal sito en la Avda. de la Constitución a 
la Asociación Comarcal de Personas con Diversidad Funcional de la Loma y las Villas 
“Tréboles” COCEMFE Jaén. 

PUNTO 3. Actualización del precio por hora del contrato de Servicio de Ayuda a Domicilio en el término 
municipal de Úbeda. 

PUNTO 4. Reconocimiento extrajudicial de créditos relación contable F/2025/226. 

ASUNTOS DE URGENCIA 

PUNTO 5.  Mociones de urgencia. 

TERCERA PARTE. MOCIONES DE CARÁCTER NO RESOLUTORIO 

PUNTO 6. Moción no resolutoria del Grupo Municipal Sumando con Úbeda contra el racismo y la 
xenofobia. 

PUNTO 7. Moción no resolutoria Grupo municipal Partido Popular sobre daños producidos por los 
temporales que han asolado Andalucía y Úbeda. 

PUNTO 8. Moción no resolutoria del Grupo Municipal VOX en defensa de Úbeda, de sus vecinos y de la 
sostenibilidad de los servicios municipales ante la regularización masiva anunciada por el 

DÍA: 26 DE FEBRERO DE 2026 

HORA: 09:30 HORAS 

LUGAR: Salón de Sesiones de la Casa 

Consistorial (PLAZA VÁZQUEZ DE 

MOLINA, PLANTA BAJA) 

SESIÓN: ordinaria 



Gobierno de España. 

PUNTO 9. Moción no resolutoria del Grupo Municipal Socialista de medidas extraordinarias de 
cooperación económica con las entidades locales para la reparación de los daños 
ocasionados por el temporal de borrascas en Úbeda y en Andalucía. 

CUARTA PARTE. DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

PUNTO 10. Conocimiento del Pleno del resultado del control financiero de contratos menores del año 
2024. 

PUNTO 11. Conocimiento del Pleno del Plan anual de control financiero para el ejercicio 2025. 

PUNTO 12. Conocimiento del Pleno de la ejecución presupuestaria del 4º trimestre del año 2025. 

PUNTO 13. Conocimiento del Pleno de sentencias firmes recaídas. 

PUNTO 14. Conocimiento del Pleno de Decreto de delegación de funciones de Alcaldía de 18 de febrero 
de 2026. 

PUNTO 15. Conocimiento del Pleno de Decretos dictados por la Alcaldía-Presidencia o por su delegación 
desde el día 19 de enero hasta el día 15 de febrero de 2026, así como de los acuerdos de la 
Junta de Gobierno Local adoptados por delegación de la Alcaldía-Presidencia, 
correspondientes a las sesiones celebradas los días 15 de enero y 3 de febrero de 2026. 

PUNTO 16. Ruegos y Preguntas. 

 
Úbeda, a fecha de firma electrónica. 
EL SECRETARIO, 
Rodrigo Ortega Montoro. 

 

Documento firmado electrónicamente en los términos y 
fecha expresados al margen de este escrito 
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